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RESOLUCION No.86-2-1-1- 09313 y 

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO A 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 24 de septiembre de 1286 se ha otorgado ante el 
. Notario Décimo del Cantón Guayaquil, doctor Ovidio Correa 

Bustamente, la escritura pública de aumento de capital, 
prórroga de plazo y reforna integral de estatutos de la 
Compañía CIVIL Y AGRICOLA ISABAL MARIA S.A.; 

GU el señor Alberto Bustamante lllingworth, con el 
patrocinio del abogado Eduardo López Espinoza, en su calidad 
de Gerente de la conpañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la risna; 

OUR la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 86-935-IA y 86-1745-1A del 20 de agos- 
to y 14 de octubre de 1986, enitidos por el Departamento 
¿e Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1430 del 4 de noviembre de 1926, ha emitido informe 
favorable para lc continuación «¿el trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA S.A. por SEISCIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en seis míl acciones de cien sucres 
cada una, bla prórroga de plazo a cier años, contados desde 
la inscripción de la escriture de constitución en el Regis- 
tro Mercantil; y c) La reforme integral úe estatutos cons- 
tantes en le indicada escritura pública, con las siguientes 
modificaciones estatutarias: en el Artículo Noveno, suprí- 
mase "y representada por la totalidad de los mismos"; en el 
Artículo Décimo Segundo, a continuación de "cuantas sean las 
acciones", agréguese "liberadas"; en el Artículo Trigésimo, 
reemplácese "veinte por ciento” por "cincuenta por ciento"; 
y en el Artículo Trigésimo Segundo, al final, agréguese "de 
conformidad con la Ley", 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo de 
este Cantón, tome nota al margon de la matriz de la escritu- 
ra pública que 5e aprueba del contenido de la presente 
Resolución con lás wodificaciones constantes en el Artículo 
Primero; y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
a del Cantón Guayas juil: a) inscriba la referida escri- 

¿ave ¿blica junto con' la*.próseute resolución, con las 
j ficnciones. co Onstantes en ul Artículo Primero, archive 

3 do dico Ia pa TÍA AA VIRAL ye Í estantes con la 
3 nic lia inscripeión que se Ardera; y, hb) cumpla con las 
Bcripciones contenidas en la Ley de Registro. 

     

   

  

    
   

  

CULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Cuarto dees- 
St, anote al margen de la uAtriz de la escritura 
del 7 de agosto de 1963, por la cual se constituyó 

paña en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital, a prorrogar su plazo de durzción y a reformar 
integralmente sus estatutos, iwediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resoiución y siente razón de 
esta a2notacion. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de rayor circuiación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación doberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESH.- DADA 
Compañías en Guayaquil, /a           

    

ia en la Superintendencia de 

NOV. 1986 

Ab. Gustave Ofteka Trujillo 
INTENDENTE ML 

|. 7 CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 42.890 
a 42.894, número 9.892 del Registro Mercantil y anota 
da bajo el número 15.040 del Repertorio .- Guayaquil, 
veintiocho de Noviembre de mil novecientos ochenta 1
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CERTIFICO: Que con fecha de huy, 

Se tomb nota de lo ordenado en la anterior Resolución a - 

fojs 4.904 del Registro Mercantil de 1.963, al margen de 

la inscripción respectiva .- Guayaquil, veintiocho de No- 

viembre de mil noyecientos ochenta 1 .” El Registra- 

dor Mercantil.- 
   

      

      
CABAHECTOR MIGUEL ALCIVAR 

egisuador Mercantil del Car     
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